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Texto de la Comisión Enmiendas del Parlamento

Enmienda presentada por Cristobal Montoro Romero

Enmienda 49
Considerando 4

(4) A fin de favorecer las reformas fiscales 
en los países integrados en la política 
europea de vecindad, resulta adecuado 
establecer la posibilidad de que participen, 
siempre que se cumplan ciertas 
condiciones, en determinadas actividades 
del programa.

suprimido

Or. en

Enmienda presentada por Margarita Starkevičiūtė

Enmienda 50
Considerando 5



PE 384.548v01-00 2/11 AM\651868ES.doc

ES

(5) Los sistemas informáticos transeuropeos 
seguros de comunicación e intercambio de 
información, que se han financiado a través 
del programa 2007, desempeñan un papel 
vital en el afianzamiento de los sistemas 
fiscales en el seno de la Comunidad, por lo 
que deben seguir financiándose. Además, 
conviene establecer la posibilidad de incluir 
en el programa otros sistemas de 
intercambio de información fiscal, como el 
Sistema Informatizado para la Circulación y 
el Control de los Impuestos Especiales 
(EMCS) introducido por la Decisión 
nº 1152/2003/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de junio de 2003, relativa 
a la informatización de los movimientos y 
los controles de los productos sujetos a 
impuestos especiales, y cualquier sistema 
que resulte necesario a efectos de la 
aplicación de la Directiva 2003/48/CE del 
Consejo, de 3 de junio de 2003, en materia 
de fiscalidad de los rendimientos del ahorro 
en forma de pago de intereses.

(5) Los sistemas informáticos transeuropeos 
seguros de comunicación e intercambio de 
información, que se han financiado a través 
del programa 2007, desempeñan un papel 
vital en el afianzamiento de los sistemas 
fiscales en el seno de la Comunidad, por lo 
que deben seguir financiándose. Además, 
conviene establecer la posibilidad de incluir 
en el programa otros sistemas de 
intercambio de información fiscal, como el 
Sistema Informatizado para la Circulación y 
el Control de los Impuestos Especiales 
(EMCS) introducido por la Decisión nº 
1152/2003/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de junio de 2003, relativa a 
la informatización de los movimientos y los 
controles de los productos sujetos a 
impuestos especiales, y cualquier sistema 
que resulte necesario a efectos de la 
aplicación de la Directiva 2003/48/CE del 
Consejo, de 3 de junio de 2003, en materia 
de fiscalidad de los rendimientos del ahorro 
en forma de pago de intereses. El objetivo 
del programa debe ser la integración de
todos los sistemas de comunicación e 
información existentes y propuestos en un 
solo sistema unificado, que cubra las 
necesidades de los usuarios y de las 
empresas. 

Or. en

Justificación

La gestión de un sistema unificado permitiría reducir costes.

Enmienda presentada por Margarita Starkevičiūtė

Enmienda 51
Considerando 6

(6) La experiencia adquirida por la 
Comunidad en los programas 2002 y 2007 
ha puesto de manifiesto que el hecho de 
reunir a funcionarios de diferentes 
administraciones nacionales con motivo de 

(6) La experiencia adquirida por la 
Comunidad en los programas 2002 y 2007 
ha puesto de manifiesto que el hecho de 
reunir a funcionarios de diferentes 
administraciones nacionales y a expertos,
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actividades profesionales, tales como visitas 
de trabajo, seminarios, grupos de proyecto y 
controles multilaterales, contribuye a lograr 
los objetivos del programa. En 
consecuencia, esas actividades deben tener 
una continuación. Es conveniente que siga 
existiendo la posibilidad de desarrollar 
nuevos tipos de acciones que respondan más 
eficazmente a las necesidades.

con motivo de actividades profesionales, 
tales como visitas de trabajo, seminarios, 
grupos de proyecto y controles 
multilaterales, contribuye a lograr los 
objetivos del programa. En consecuencia, 
esas actividades deben tener una 
continuación. Es conveniente que siga 
existiendo la posibilidad de desarrollar 
nuevos tipos de acciones similares que 
respondan más eficazmente a las 
necesidades. Los programas deben estar 
dotados de sistemas de seguimiento
adecuados, ser transparentes y eficaces y 
no deben solaparse. 

Or. en

Justificación

Conviene utilizar los fondos comunitarios de manera eficiente y controlarlos adecuadamente 
para obtener una buena rentabilidad del dinero empleado.

Enmienda presentada por Cristobal Montoro Romero

Enmienda 52
Considerando 9

(9) Resulta oportuno prever la posibilidad de 
organizar actividades en las que participen 
administraciones de terceros países, 
representantes de organizaciones 
internacionales y sujetos pasivos o sus 
organizaciones.

(9) Resulta oportuno prever la posibilidad de 
organizar actividades en las que participen 
expertos, tales como funcionarios, de 
terceros países, o representantes de
organizaciones internacionales.

Or. en

Enmienda presentada por Cristobal Montoro Romero

Enmienda 53
Considerando 10

(10) La evaluación intermedia del programa 
2007 ha confirmado la necesidad de 
organizar de una manera más estructurada 
el intercambio de información y la puesta 

(10) La evaluación intermedia del 
programa 2007 ha confirmado que la 
información resultante de las actividades 
del programa debe ponerse a la disposición 
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en común de conocimientos entre 
administraciones y entre las 
administraciones y la Comisión, así como 
la consolidación del conocimiento 
generado en las distintas acciones del 
programa. Por ello, conviene prestar 
particular atención a la puesta en común 
de información y a la gestión de los 
conocimientos.

de todos los países participantes y de la 
Comisión.

Or. en

Enmienda presentada por Margarita Starkevičiūtė

Enmienda 54
Artículo 1, apartado 2, primer párrafo bis (nuevo)

Las actividades mencionadas en las letras 
c), d) y e) estarán bien coordinadas y 
enfocadas en cuanto a destinatarios y 
contenido. Se hará pública la información 
sobre los programas.

Or. en

Justificación

Conviene utilizar los fondos de la UE de manera eficiente mediante una mayor coordinación 
y un mejor enfoque de los programas, ya que actualmente algunos parecen solaparse.

Enmienda presentada por Cristobal Montoro Romero

Enmienda 55
Artículo 2, punto 3 bis (nuevo)

(3 bis) se entenderá por «control 
multilateral» un control coordinado de la 
deuda tributaria de uno o más sujetos 
pasivos, organizado por dos o más países 
participantes, entre los que figurará al
menos un Estado miembro con intereses 
comunes o complementarios.

Or. en
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Enmienda presentada por Cristobal Montoro Romero

Enmienda 56
Artículo 3, apartado 3

3. El programa podrá, asimismo, estar 
abierto a la participación de algunos países 
beneficiarios de la política europea de 
vecindad, si la aproximación de la 
legislación y de los métodos administrativos 
pertinentes de dichos países a los de la 
Comunidad ha alcanzado un nivel 
suficiente, y de conformidad con las 
disposiciones que con ellos se determinen a 
raíz del establecimiento de acuerdos marco 
relativos a su participación en programas 
comunitarios.

suprimido

Or. en

Enmienda presentada por Margarita Starkevičiūtė

Enmienda 57
Artículo 3, apartado 4

4. Los países participantes estarán 
representados por miembros de su 
correspondiente administración.

4. Los países participantes estarán 
representados por funcionarios y/o expertos 
autorizados.

Or. en

Justificación

La participación de expertos puede aportar ideas nuevas y ofrece la oportunidad de 
presentar el punto de vista del sector empresarial. 

Enmienda presentada por Margarita Starkevičiūtė

Enmienda 58
Artículo 4, apartado 1

1. El objetivo global del programa será 
mejorar el correcto funcionamiento de los 

1. El objetivo global del programa será 
mejorar el correcto funcionamiento de los 
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sistemas fiscales en el mercado interior 
aumentando la cooperación entre los países 
participantes, sus administraciones y otros 
organismos.

sistemas fiscales en el mercado interior 
aumentando la cooperación entre los países 
participantes, sus administraciones, los 
expertos, la comunidad empresarial y los
funcionarios.

Or. en

Justificación

Se tendrán en cuenta los puntos de vista de los expertos y las necesidades del sector 
empresarial.

Enmienda presentada por Cristobal Montoro Romero

Enmienda 59
Artículo 4, apartado 2, letra d)

d) en lo que respecta a terceros países, en 
particular los beneficiarios de la política 
europea de vecindad, propiciar la 
cooperación con sus administraciones 
fiscales.

suprimido

Or. en

Enmienda presentada por Cristobal Montoro Romero

Enmienda 60
Artículo 6, apartado 6

6. La Comisión podrá permitir a otros 
servicios públicos el acceso a los sistemas 
de comunicación e intercambio de 
información, con fines impositivos u otros, 
mediante una contribución financiera al 
presupuesto del programa.

suprimido

Or. en
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Enmienda presentada por Cristobal Montoro Romero

Enmienda 61
Artículo 8

La Comisión y los países participantes 
organizarán conjuntamente seminarios y 
grupos de proyecto y se ocuparán de 
difundir los resultados de los mismos.

La Comisión y los países participantes 
organizarán conjuntamente seminarios y 
grupos de proyecto.

Or. en

Enmienda presentada por Margarita Starkevičiūtė

Enmienda 62
Artículo 9, apartado 1

1. Los países participantes organizarán
visitas de trabajo para los funcionarios. La 
duración de estas visitas no podrá exceder
de un mes. Cada visita de trabajo se centrará 
en una actividad profesional determinada y 
los funcionarios y las administraciones 
afectados deberán prepararla suficientemente 
y evaluarla a posteriori.

1. Los países participantes podrán organizar
visitas de trabajo para los funcionarios. La 
duración de estas visitas no excederá de un 
mes. Cada visita de trabajo se centrará en 
una actividad profesional determinada y los 
funcionarios y las administraciones 
afectados deberán prepararla 
suficientemente, hacer un seguimiento de la 
misma y evaluarla a posteriori.

Or. en

Justificación

La participación en las visitas de trabajo no será obligatoria.

Enmienda presentada por Margarita Starkevičiūtė

Enmienda 63
Artículo 9, apartado 3

3. Durante la visita de trabajo, la 
responsabilidad civil del funcionario 
visitante en el ejercicio de sus funciones 
estará sujeta al mismo régimen que la de los 
funcionarios de la administración de 
acogida. Los funcionarios visitantes estarán 
sujetos a las mismas normas de secreto 

3. Durante la visita de trabajo, la 
responsabilidad civil del funcionario 
visitante en el ejercicio de sus funciones 
estará sujeta al mismo régimen que la de los 
funcionarios de la administración de 
acogida. Los funcionarios visitantes estarán 
sujetos a las mismas normas de secreto y 
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profesional que los funcionarios nacionales. transparencia profesional que los 
funcionarios nacionales.

Or. en

Justificación

Se respetarán las normas de transparencia y de secreto.

Enmienda presentada por Cristobal Montoro Romero

Enmienda 64
Artículo 11

Podrán participar en las actividades 
organizadas al amparo del programa, 
siempre que sea esencial para la realización 
de los objetivos mencionados en el artículo 
4, representantes de organizaciones 
internacionales, administraciones de 
terceros países, sujetos pasivos y 
organizaciones de éstos.

Podrán participar en las actividades 
organizadas al amparo del programa, 
siempre que sea esencial para la realización 
de los objetivos mencionados en el artículo 
4, expertos, tales como representantes de 
organizaciones internacionales y
funcionarios de terceros países.

Or. en

Enmienda presentada por Cristobal Montoro Romero

Enmienda 65
Artículo 12

La Comisión, en colaboración con los 
países participantes, desarrollará la 
difusión sistemática y estructurada de la 
información resultante de las actividades 
del programa.

Los países participantes y la Comisión 
compartirán la información resultante de 
las actividades del programa mencionada 
en el artículo 1, apartado 2, en la medida 
en que dicha información contribuya a 
realizar los objetivos del programa.

Or. en

Enmienda presentada por Margarita Starkevičiūtė

Enmienda 66
Artículo 16, apartado 1



AM\651868ES.doc 9/11 PE 384.548v01-00

ES

1. La Comisión estará asistida por el 
«Comité Fiscalis» (en lo sucesivo 
denominado «el Comité»).

1. La Comisión estará asistida por el 
«Comité Fiscalis» (en lo sucesivo 
denominado «el Comité»), cuya
composición se hará pública. El programa 
de trabajo establecido por la Comisión de 
conformidad con el artículo 5 será
aprobado por dicho Comité.

Or. en

Justificación

Conviene incrementar la transparencia en el proceso de toma de decisiones.

Enmienda presentada por Cristobal Montoro Romero

Enmienda 67
Artículo 18, apartado 1, párrafo segundo

1. El programa será objeto de una evaluación 
intermedia y de una evaluación final, 
efectuadas bajo la responsabilidad de la 
Comisión a la luz de los informes de los 
países participantes mencionados en el 
apartado 2 del presente artículo, y de 
cualquier otra información relevante. El 
programa será evaluado en referencia a los 
objetivos establecidos en el artículo 4. 

1. El programa será objeto de una evaluación 
intermedia y de una evaluación final, 
efectuadas bajo la responsabilidad de la 
Comisión a la luz de los informes de los 
países participantes mencionados en el 
apartado 2 del presente artículo, y de otra 
información relevante. El programa será 
evaluado en referencia a los objetivos 
establecidos en el artículo 4. 

Or. en

Enmienda presentada por Cristobal Montoro Romero

Enmienda 68
Artículo 18, apartado 1, párrafo segundo

En la evaluación intermedia se examinarán 
los resultados obtenidos, en términos de 
eficacia y eficiencia, durante la primera 
mitad del proceso de realización del 
programa, se analizará si siguen siendo 
pertinentes los objetivos iniciales del 
programa y se estudiará la repercusión de las 
actividades de este último. Se apreciará 
también la utilización de los fondos, así 

En la evaluación intermedia se examinarán 
los resultados obtenidos, en términos de 
eficacia y eficiencia, durante la primera 
mitad del proceso de realización del 
programa, se analizará si siguen siendo 
pertinentes los objetivos del programa y se 
estudiará la repercusión de las actividades de 
este último. Se apreciará también la 
utilización de los fondos, así como el 
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como el desarrollo del seguimiento y de la 
ejecución.

desarrollo del seguimiento y de la ejecución.

Or. en

Enmienda presentada por Margarita Starkevičiūtė

Enmienda 69
Artículo 18, apartado 1, párrafo segundo

En la evaluación intermedia se examinarán 
los resultados obtenidos, en términos de 
eficacia y eficiencia, durante la primera 
mitad del proceso de realización del 
programa, se analizará si siguen siendo 
pertinentes los objetivos iniciales del 
programa y se estudiará la repercusión de las 
actividades de este último. Se apreciará 
también la utilización de los fondos, así 
como el desarrollo del seguimiento y de la 
ejecución.

En la evaluación intermedia y en la de 
impacto se examinarán los resultados 
obtenidos, en términos de eficacia y 
eficiencia, durante la primera mitad del 
proceso de realización del programa, se 
analizará si siguen siendo pertinentes los 
objetivos iniciales del programa y se 
estudiará la repercusión de las actividades de 
este último. Se apreciará también la 
utilización de los fondos, los procedimientos 
administrativos y el sistema de control 
interno, así como el desarrollo del 
seguimiento y de la ejecución.

Or. en

Justificación

La evaluación de impacto presentada al Parlamento Europeo no refleja la eficacia y 
eficiencia del programa.

Enmienda presentada por Cristobal Montoro Romero

Enmienda 70
Artículo 18, apartado 3, párrafo primero, parte introductoria

3. Basándose en los informes a que se refiere 
el apartado 2 y en cualquier otra 
información relevante, la Comisión 
presentará al Parlamento Europeo y al 
Consejo los siguientes informes:

3. Basándose en los informes a que se refiere 
el apartado 2 y en otra información 
relevante, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo los 
siguientes informes:

Or. en
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